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CUESTION HISTÓRICO-JURÍDICA. 

1. 

Como anunciamos en el número anterior, por con
ducto de su Alcalde presidente, segun presumimos, el 
Ayuntamiento de Navahermosa ha provocado la que 
vamos hoy á tratar, rogándonos que publiquemos en 
EL TAJO la inscripcion existente en el arco de salida del 
Puente de San Martin sobre la manera y forma de co
brar la retribucion por derechos del paso, y que acerca 
de este punto ,en cuanto afecta :i los vecinos de los 
Montes, emitamos nuestra opinion legal con lisura y 
detenimien to, 

Al responder á esta atenta stÍ.plica, empezaremos 
manifestando, que nos cabe en ello una particular sa
tisfaécion', puesto que se considera y escoge nuestro pe
riódico por órgano de los intereses de los pueblos de la 
provincia, á cuya defensa con efecto se consagrará gus
toso, siempre que se le ofreciere una ocasion propicia y 
el asunto lo merezca, como sucede en el caso presente. 

Dicho esto, hé aquí la inscripcion que se desea y que 
con la única variante de poner portazgo por ponta::::(fo, 
conforme al punto á que se aplica, se encuentra en to
das las puertas y puentes de la ciudad: 

SON LlBltES DE PONTAZGO LOS VEZ¡i'iOS 

DE TOLEDO Y DE sus MOi'iTES y LOS DE LOS 

de todas al/licUas cosas I/lle cOlllpraren ti l!('IzrliC!'{'1I (í de olra 
parte ti lllUl!l' consigo 11'1I.:teJ'I'I/. Semejante exencion vino 
constantemente en uso sin intcrrupcion alguna por brga 
série de siglos, y cuando á la primera mitad del XIII, 
en 12,16 , compraron los toledanos al Santo Hey Fernan
do III los titulados Montes de Toledo, los vecinos de 
éstos, como dependientes en la jurisdiccion y otras co
sas de la matriz, obtuvieron el goce y disfrute de los 
mismos fueros, regalías y preminencias q u e:i los de éstn 
correspondian. Por manera, que desde entónces puede 
asegurarse quc quedaron unos y otros igualados con los 
de los lugares de la juri,;;diceion en ¡JUnio á la lihf~rt::td 
de portazgos y pontazgos, tanto en nuestra ciudad como 
en todo el reino. Así que del privilegio de D. Alfonso el 
Emperador se le daba :i cualquiera de ellos que lo pe
día UD traslado autorizado, para que, sirviéndole de car
ta de creencia ó vecindad, como ahora se llama, pudie
ra hacer valer su derecho por donde quiera que viajase. 
y este es el motivo de encontrarse tod:tvia en nuestro 
archivo municipal multitud de ejemplares impresos del 
privilegio referido en latin, acompañado de las conJir
maciones en castellano, con espacios en blanco á iin de 
manuscribir allí el nombre del portador y ia autoriza
cion de birla. 

A los que no eran vecinos de Toledo, de sus montes 
ni de los lugares de la jurisdiccioll, cobrálJaseles dere
chos determinados en un Arancel consuetudinario, que 
despues se redujo :itarifas escritas en la era MCCCXClIl, 
año 1333 de Cristo, por el Alcalde mayor D. Gutier-

LUGARES DE LA .rU!\lSDlCCIOi\. re Ferrandez. Estos derechos (lile han v;¡ri:ul0 segun las 
épocas, forrnaban primero parte del patrilllonio püblieo 

Creemos qu~ sea ésta la que apetece h corporacion ó elel caudal de propios y arbitrios, y por ¡'¡ltimo, al 
múnicipal de Navahermosa, porque ni en San Martin, arrcglarse deJinitiv:1ll1ente el gobieruo municipal bajo 
ni en las demás entradas, existe ninguna otra qtW se los reinat.los de D . .Juan el JI y de los lteyes Catól 
refiem á la manem y {arma de cobra/' la /'ct/'ibucion por aplie:tl'on,;;e, ¡JO!" I'a~()n dI' su;.; oficio.';, como expresan cla
derechos del paso del pucnte ó de las puertas. ramente nuestras onlellanzas :lntifjwIS, :t los alcaides 

El privilegio que esa inscripcion consigna, es muy de las puertas y alcúz:lres, excepto los que se devenga
antiguo; data nada ménps que de los primeros tiempos ran en h puerta de Bis:tfjra que perteneei:m ~i los seiio
delareconquista, del afio 1121 de.J. C. en que Alfonso res 
el VII. con el fin de favorecer á su córte, concedió por Desempeñaron la alcaidía hasta el XVII Jos 
juro de heredad para siempre á todos los cristianos que I J\Iarfjuesesde J\Iontemayor, y por rnuel'tesin su cesio n de 
la vinieran :i po blar carta de donacion y confirmacion D . .Juan de Sil va ,que lleva ha este tí tulo y ejerció aquel 
para que no dén ni pl!uuen lJOrtadgo en Toledo, ni á la 1 cargo, o btúvole D. Francisco Gomez de Sandoval y Hojas, 
entrada ni á la salida, ni en loda mi tierra (dice el rey) Duque de Lerma, Marqués de Denia, Conde de Ampu-
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dia, Capitan general de la caballería de España, Sumi
ller de corps. Comendador mayor de Castilla y del Consejo 
de Estado eTel Sr. Rey Felipe llI. La C'édula en que se le 
concedió esta gracia 'Y merced lJcrlJetua pOI' juro de heredad 
á dicho Duque, en consideracion lÍ sus muchos, gl'anrles, par
ticulares 'Y agradables servicios prestados con su contínlla 
asistcncia cerca dc la Real persona, lleva la fecha en Ler
ma á 15 de Mayo de 1610; está refrendada del escriba
no Tomás de Angulo, secretario del Rey, y contiene 
algunos pormenores que conviene extractar, para acla
rar bien el asunto. 

El referido Duque de Lerma en provision fecha 3 de 
Abril de 1601 habia obtenido del mismo monarca la te
nencia y alcaidía perpetua de la ciudad de Búrgos por 
juro de heredad para si y sus sucesores con la ren ta 
anual de 2.'152 ducados, que valían entónces 919.500 
mara vedises; dos mil de ellos para el expresado señor 
por el sueldo que debia percibir como tal alcaide; tres
cientos para un teniente, y los mil ciento cincuenta y 
dos restantes para veinticuatro alabarderos que habiade 
poder nombrar y necesitaba en dicha tenencia á razon de 
cuatro ducados cada uno al mes. Todo esto fué situado 
por carta real de 23 de Diciembre de 1602 sobre la renta 
de Puertos Secos de Castilla, y despues, por otra de 20 
de ;VIayo de J607, sobre las mercaderías vedadas que 
pasaban por los puertos de entre Castilla y Portugal. ' 
Muerto el Marqués de Montemayor, el de Lerma pidió 
al Rey la alcaidb de Toledo, ofreciendo renunaiar en 
favor de b Corona ~.152 ducados de los 2.452 'q ue le es
tab::m asignados por la de Búrgos, pero á calidad de 
no teneroblígacion de mantener en ésta los alabar
deros, quedando aquellos reducidos á 300 ducados para 
un teniente y un portero. 

En la cesion que)1izo el Duque iba además envuel
ta otra ganancia, pues no sólo adquiria con tan pequeiio 
sacrilicio la alcaidía y tenencia de los alcázares de To
ledo, la del puente de Alcántara, la de San Martin, la 
del Crtm bron, la ele la Puerta Nueva, que en algunas oca
si()llc.~ ]J0r ser necesario se solia abril', y la de las otras 
'puertas, torres y puentes que en adelante pudiera haber, 
sino tambien voto de regidor en nuestro Ayuntamiento, 
con Ütcult:ul de poder entrar en él con espada y tener 
asiento y lugar ele votar despues del Alcalde mayor, y 
gozar del salario, preeminencias, emolumentos y de
más beneficios que gozaban los regidores, y que en su 
ausencia los disfrutasen sus tenientes, excepto elas1en
to y lugar de votar, que seria el que les tocase confor
me á su antigüedad únicamente. 

Con tales cláusulas y condiciones entró la poderosa 
casa de Lerma á desempeñar aquel importante cargo 
en Toledo, y por defuncion del primer poseedor pasó á 
D. Francisco Gomez de Sandoval y Rojas, nieto del 
Duque, sucesor en su mayorazgo, y gespues de los dias 
de éste al Duque de Cardona, mediantel:t persona de 
Doña Mariana de Sanc10val y Hojas, su mujer, hija del 
D. Francisco. 

Hubo luego un cambio que radicó la alcaidía en los 
comles de Galve, y este cambio se verificó jurídi
camente. El de Mélito D. Rodrigo de Sandoval'y 
lYIendoza, Duque de Pastrana, como marido de la prin
cesa duquesa Doña Catalina Gomez de Sandoval, po
seedora de un mayorazgo de quince mil ducados -de 
renta fundado porcLOardenal Lerma, en cierto pleito 
que siguió contra los hienes libres y lo agregado al ma-

yorazgo antiguo, para que le reintegrasen diez mil du
cados que le habian salido fallidos, obtuvo sentencia 
condenatoria, que no se llevó á efecto porque medió 
una transaccion aprobada por Felipe IV en real carta de 
3 de Mayo de 1654, acordando que interinamente, pOI' 

vía de empeño, se hiciese cargo el Dnq ue, entre otros 
objetos, de las alcaidías y puertas de Toledo, hasta 
que en eualq uier tiempo se le pudiesen reintegrar aque
llos maravedises. Diósele en su virtud título cl.e Alcaide 
al de Pastrana, á quien sucedieron en el destino prime
ro su segnndo-génito D. Gaspar Sandoval de Silva y 
Mendoza por provision de Cárlos 11, fecha en 30 de 
Junio de 1681, Y despues D. Manuel José de Silva, San
do val y Mencloza, Conde de Galve, quien recibió el 
Ilombramientodel propio monarca y en el mismo año. 
Desde este último todos los Condes de Galve sin inter
mision l).an venido poseyendo la Alcaidh de nuestra 
ciudad, á la que estuvo y se supone estar anejo el de
recho de pontazgo y portazgo que se cobra en los puen
tes y puertas, excepto en la de Bisagra. 

Aun hay otros pormenores que interesa conocer, 
para apurar del todo la dificultad bajo su aspecto his
tórico. y preparar su resol\1cion en la parte jurídica. 

En Real órdea de 22 de Diciembre de 1710 se creó 
una Junta Suprema, á la cual se cometió el exámen de 
los titulos, privilegios y demás instrumento s en que se 
contuviesen las enagenaciones hechas por la Corona, 
con motivo de las muchas usurpaciones y abusos come
tidos á la sombra del f:wor de los reyes, dándose dife
rentes plazos á los interesados para la presentacion de 
los documentos, en cédulas de 8 de Enero de 1717, 9 
de Mayo de 1725 y 7 de Febrero de 1726. El Conde de 
Gal ve, á virtu el de estas exci taciones o blig·[t torbs, pre
sentó los suyos al Consejo de Hacienda, que con el 
tiempo sustitu yó á la primitiva Junta itnestigadora, en 
solicitud de q ne se le revalidase el derecho que ejercía 
sobre la Alcaidía de Toledo, mediante á haber sido 
otorgado á sus CtlUSantes por servidos y en remunera
cion de la renuncia de lo de ~úrgos, á lo que ~ccedió 
Felipe V en real provision, su data en Sevilla á 17 de 
Noviembre de 17:30; pero con laclánsula expresa de que 
se entendiese sin )Jc!:juicio"dc! dCl'ecliO de la J'ca/lfacicnrla, 
assí en la 1'0sesion como en la propiedad, ni de otro tercC1'o, 
y que pOI' esta confirmacio/! Ji 'despacho nll le adquiriesen 
mayor lo.~ ducños Ú JJoseer!ores de las dichas tenencias 'Y AI
caülías del que antcs tenian. 

Ya asegurado de esta manera el condarlo de Galve 
en la posesion de los derechos de pontazgos y portaz
gos de Toledo, siguió cobrándolas por aranceles capri
chosos, y le fué preciso á la ciuu:td intervenir en ésto 
y arreglar uno que se imprimió y tenemos á la' yista. 
segun concordia escriturada entre el Excmo. Sr. Conde 
y el Ilmo. Ayuntamiento en Madrid á 21 de 1\.bril 
de 1735 ante Juan Arroyo de Arellano, y apro bada por 
el Real Consejo de Castilla en 24 ele Ootubre del propio 
año, Entonces se declaró explícitamente en dos cl:iu
sulas de este nuevo arancel, que' los vecinos de To/,'do () 
de los lugarcs de su jUl'iscliccion, propios y lIWl/tes 0"(111 

exemplo¡; de pagar el derccho de portaz!Jo de lodo a!jl/dlo 

que entraren y sacaren de cualquier {orma de su qUCllta, si 
bien debían pagarle de los géneros que elltmsen 1w/' port.'; 
pero no si lo fiue lJOrteasen, entrasscn y sacassen en JI dI' 
dicha eiur[cul de géll~ros y {ruto s de los ]Jropios tllgaree: 1I 
cosecha de ellos t'ucsse para vecinos de ella. 
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Réstanos por último consignar, como apéndice á la 
reseña histórica que estamos haciendo, que los dere
chos de portazgo que se atribuian los Alcaides de To
ledo en las puertas del Cambron y Nueva, no tenian 
fundamento alguno legitimo. Estos derechos que con 
los de la de Bisagra correspondian :i la ciud:td por con
cesion que le hizo Alfonso VIII en la era MCCXXXIV, 
año 1196 de Jesucristo, se dividieron mus adclante de 
por mitad entre los propios y el Hospital de Santiago; 
y habjéndole disputado á éste en el siglo pasado la po
sesion en~que venia desde 1545 el Duque de Alba, como 
Conde de Galve, acudiendo nuestro Ayuntamiento al 
juicio promovido, el Duque á m:is de reconocer por sí 
expontáneamente el derecho de la Municipalidad, fué 
condenado en el Real Consejo de las Órdenes á reinte
grar al Hospital en la posesion de percibir lo que le 
correspondia en las mencionadas puertas de Bisagra, 
Cambron y Nueva, con restitucion de lo cobrado hasta 
entonces, por provision de 23 de Setiembre de 1784, 
para cuyo cumplimiento se despachó Real cédula en 
San Lorenzo :i 3 de Octubre siguiente. 

Tales son, entre otros ajenos de la cuestion provo
cada, los antecedentes que sobre la consulta hecha he
mos llegado tt reunir; y respondiendo, como responde
mos, de su completa ~fidelidad, opinamos que en su 
vista y de las leyes del reino, 'es fácil resolver aquella 
bajo el, concepto jurídico, si antes la formulamos de 
este modo: 

Abolidos por la legislacion vigente los sei'íoríos y 
toda prestacion, servicio ó derecho que traiga su ori
gen de ellos, ¿deberá considerarse tambien caducado el 
que los Condes de Galve se atribuyen en los puentes de 
esta ciudad? 

Si subsiste, ¿ seguirán exentos de pagarle, como lo 
estuvieron siempre, los vecinos de los Montes de To
ledo '? 

Vea aquí el Ayuntamiento de Navahermosa en 
qué forma fijamos clara y distintamente la cuestion :i .. 
que se contrae; pero al mismo tiempo dispénsenos la 
gracia de esperar para otro dia, porque en este número 
no nos es posible tratarla, por falta de espacio, con la 
btitud que á él ie interesa, y nosotros creemos que 
merece, 

• 
LA EXrOS!CION UNrvERSU DE PARlS. 

Apuntadas en nuestro artículo anterior algunas li
geras ideas sobre las exposiciones públicas, muy espe
cialmente sobre las universales. marcada su tendencia, 
y señalados los fines que están llamad0s á realizar esos 
magníficos alardes de la riqueza; réstanos únicamente, 
á fin de facilitar este servicio voluntario, reseñar las 
instrucciones que deben tener preselltes cuantos se in
teresen en este asunto de verdadera importancia para 
la provincia y de honra para nuestra n'1Cioll. Ellas se 
refieren por ahora principalmente :i la manera de reu
ni,r los datos que deben suministrar los expositores y 
las comisiones provinciales, y á la fijacion de las épo
cas en que han de presentarse los objetos. 

La comision general, con la inteligencia y celo de 
que tiene dadas ,repetidas pruebas, no ha perdonado 
medio alguno para conseguir que España figure digna-

mente alIado de las clemús naciones en el concurso á 
que Francia las invita. Determinadas al efecto las atri
buciones de las comisiones lJroYinciales, que han de 
elltenderse directamente con los expositores, alentan
do su timidéz, venciendo S11 negligenci~l é ilustrando 
su juicio, y dirigidas las oportunas invitaciones Ü, los 
centros directivos, corporaciones, academias y socie
dades cientíOc:1.s, literarias y artísticas, J:dt:ibale solo 
á la comision gener:l.l espai'íola, para completar su obra, 
descender al terreno pr:ictico, venciendo las di nculta
des yallallando los obst:tculos que puedan originarse 
en cualquier punto. A conseguir tan importante~ohj(':o 
se dirige la instruccion de 10 tle Febrero ültimo de cuyo 
articulado vamos :L ocuparnos. ' 

Las corporaciones y particulares que se propOll ')'au 
• b 

concurnr en concepto de expositores :i la uniyersal que 
ha l:e celebrarse en París el próximo aIlo de 1~()7, lle
naran por duplicado el formulario qne s\) cirellhr:t por 
las comisiones provinci:des, presidilJas por los Gober
nadores, presentando amhos ejemplares :i las 11lisIllas 
Ó :i los Alcaldes de los respectivos pueblos p:ll"a <¡ue los 
dén el curso correspondiente. 

En este formulario se expresará el nombre yapelli
do del expositor; su profesioll y dOIllicilio; el 110m lJre 
del establecimiento, de la finca ó del sitio productor; 
los premios que el interesado hubiere obtenÍllo en las 
exposiciones universales ele 18fd ,IR;);) y lSG2; elnom
bre del objeto ó del producto; su utilidad ó principal 
mérito que le distin¡?;a; el sistema y gastos de produc
cion; los precios, tanto al pió de la localidad, como en 
los mercados, reducidos :i escudos y :1 mi lésimas de 
escudo ó moneda francesa; su consumo interior y ex
terior; su porvenir corno ohjeto industrial y \le comer
cio, y el espacio necesario ]Jara su colocacion. 

Los que huhieren de presentar m:'t<lllÍnas tÍ otros 
ohjetos que exijan construcciones especiales ó el em
pleo del agua, del gas ó del vallor, lo manifestar:tIl por 
nota en el mismo formulario, ó por suplemento, 11:1-
ciendo cuantas explicaciones consi(leren útiles, yexpre
sando en su caso la fuerza de movimiento que se pre
cise, determinándola en cahallos de Yapo1". 

Los expositores (Iue gusten pueden acompaíiar al 
formulario los escritos, dibujos ó descripciones que es
timen convenientes, para poder apreciar mejor las cir
cunstancias de lo que envien. 

Los que se propongan anunciar la present:lcion de 
cuadros, poc!rún sustituir con otros los epígrafes que 
sean precisos, refiriendo el nomhre, apellido y dOtllici
lio del expositor; el asunto que representa la olJr:L, ó si 
fuere retra.to, las iniciales de la persona ret mtada , 1:1 
escuela ó profesor de que sea discípulo el artista, las re
compensas que hubiere obtcnido, y el nombre en su caso 
del actual propietario de la obra. 

Los que tengan interés en exponer proyectos ó mo
delos de construcciones rurales, de jardines etc, pre
sentar:ln planos acotados que dén exacta idea de la 
forma y dimensiones del espacio que convenga. 

Los productos se presentar:l11 con todo el esmero 
posible, antes del 15 de Setiembre próximo, en la 
Seccion de Fomento del Gobierno de esta provin
cia, observándose en cuanto á la cantidad de los que 
sean divisibles las indicaciones hechas sobre el par
ticular por la Direccion general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, en las cuales si bien nada se establece 
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como precepto) se indica no obstante la conveniencia 
de que en cuanto ri. cereales, legumbres y productos 
semejantes se preseaten de 14 á 28 jitros (de 4 á 6 cele
mines); de frutas secas 2 ó 3 kilógramos (4 Ó 6 libras); 
de 1íq~idos sobre seis botellas, de tamaño comun, y de 
encurtidos igual número de frascos cilíndricos de cris
tal ó vidrio claro, de forma, calidad y trasparencia es
meradas, porque particularmente los. envases que con
tengan los líquiuos, no seráfácil ni conveniente susti
tuirlos por otros. 

Los gastos que origine el coleccionar los objetos y 
remi.tirlos á las capitales de provincia, serán de cuen
ta de los cuerpos f'lCultati vos, corporaciones, estable
cimientos y particulares expositores. Su embalaje y 
trasporte desde las capitales de provincia hasta Maurid 
y París y el retorno, serán de la del Estado. 

La presentacion del formulario no da derecho :i que 
el objeto ó prouucto sea admitido. Las comisiones pro
vinciales pri.mero, y la comision generaldespues, ó las I 
personas ó corporaciones facultativas que para casos 
especiales se designen, son las que han de fallar defini
tivamente .acerca de su admision. 

Cuando los expositores deseen que sus productos fi
guren en grupos, formando pirámides ú otras combi
naciones para su mayor lucimiento y para la brillantez 
de la seccion española, presentarán los correspondien
tes dibujos, y se satisfarán sus deseos segun lo permi
tan el sitio y el arreglo general de la exposicion. 

Tales son las instrucciones Cl ue principalmente 
deben tener presentes los expositores, solventándose 
por las comisiones las dudas que en su aplicacion pu
dieran ofrecerse. 

Hoy que la agricultum española) venciendo hábitos I 
en vejeciuos y añejas preocupaciones, entra en umt nue- . 
va y vigorosa edad, hoy que merced al progreso de la 
ciencia se camina al perfeccionamiento industrial yar
tístico, descubriéndose dilatados horizontes de espe
ranza, de animacion y de vida, hoy mis que nunca se 
comprenden los benéficos resultados Cl?e están llamadas 
:í. realizar las exposiciones universales. La que ha de 
celebrarse en París el año inmediato los producid, sin 
~uda , que no en valtle se apela al patriotismo de las 
naciones para establecer entre sus il1divi~uos nobles 
luchas de competencia. La nacion española, así debe
mos esperarlo, no será la última en acudir al llama
miento, y nuestros agricultores, industriales y artistas 
se manifestarán en ella dignos hijos del siglo en que 
viven, y de la patria que lo!' vió nacer. " 

A:\Toi'ilo ALOi'iSO CAS,\5iA. 

-
CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Acuerdos provinciales.-En las ¡los sesiones que á virtud 
de la última eonvocatorin cl~lebró 'la Di¡llll::teion los dias 11 y 12 
del que boy espira, se :leonlaron varias resoluciont':i de inlerés 
para la pro\'iueia, de las cuales, como las refercntcs á la I 
susel'Íciou abierta p:u al:! NCcciou de cstiÍlUas 1\ los homhres céle
bres, y ,; la aprobadon '¡pl repnrtimien to ¡;jene¡·al de los cupos de la 
contribllcion de inrlllWbl¡'s, culti\"o i que ha de regir en el 
año econ6mieo venidero, ,lOn ya conocidas por los Bolet ill es oficiales y 
lo que en el número anterior de EL TAJO, lteRpecto á las dc
más (micamcnte podemos comunicar 1\ nuestros leclores, por las lIO
tieias que han I!eg¡,t!o hast~ nosotros, que entre diferentes acuerdos 
de tramitneion de algunos r.suntos, de concesiones 6 denegaciones 

de alza dc pl'eeios de artículos de consumo y ele la exclusiva de la 
venta en beneficio de los pueblos que lo tcnian pretendido con ar
reglo 1\ la ley, y de olros particulares m:ís ó ménos importantes, 
se otorgaron subvenciones para reparar su~ camillos vecinales. ;í 

E5calona. en can~ilJ.Hl de 900 escudos, á Orgaz eu la de 800, á 
Iticlves en la de tiOO, á Villamuclas en la de ~()O, y en la de 300 :í 
SOllocea; no accediéndose ,\ las que solicitaban Caudilla, Puebla de 
D. Fadrique, Navalmoral y los Navalmorales. 

Vacante por separacion de D.'Cayelano Ruiz Gill, la plaza de 
oficial sétimo dl! la seccioll de eucntas, se propnso, por sp.r inoeee
sariü, la supresion de este destino, que gmva sohre los fondos pro-
vinciales. . 

Se pa:mron á informe de comision distintos expedientes, cntre 
ellos el promovido por el Ayulltamiento de Toledo sobre declara
cion de utilidad pública y permiso para ejecutar las obras de ele
vacion de aguas del I·io, y el que ha stBcitado la Junta provincial 
de lleneficencia, exponiendo J:¡ conveniencia de que se adquieran 
por la provincia UIIOS terrellos inmediatos al ~uncio ú Hospital de 
Dementes, para su mayor ensanche. 

Se lIió cuenta de una comunicacion que dirige D. Eugenio Du
que, pensionado en Roma, manifestando que le parece de dimen
siolWs pequeñas, pam fijarla en público, la est¡llua quc está ha· 
ciendo de D, Juan de [ladilla, y se acortl6 que cU<lHdo la termine y 
remita, se coloque en el salon riel Consl~jo. 

Últimamente un señol· Diputado, srgun se nos infomla, pre
sentó un bonito boceto de D. Angel Ludeña, que representa la 
fuga de Doüa María I'~chcco, viuda de Padilla, por la puerta del 
Cambron á Portugal, y propuso que en vista de las conocidas dis
posiciones de este jóven pintor toledano, :\ quien sobra génio, pero 
faltan recursos, se le pensiornsc por la Corporacion provincial para 
que siga su c;u'I'cra en Paris 6 Iloma, las dos capitales artísti· 
cas del mundo, adonde acuden :l cslnd,iar los que se dedican al 
arte di\'iuo de lIafaúl y Miguel Angel. La Diputacion, que ya tiene 
pensionado al rererido SI'. Duque en la segunda de las dos capitales 
menciouauas, po!' lo que hace al ramfl de escultura, no podia desai
ral' esta propuesta, y acord6· que se tenga presente;j la forma
ciou del inmediato presupuesto. 

Proteccion real.-S. 111. la !teina se dignó recibir en au
diencia particular el dia 20 del corriente :í nue:;tros diputados 
provinciales Sres. D. José Gal'cía Izquierdo y D. Lorenzo Fernan
dez Villarrubia, quienes, en nombre de la Corpo¡'acion ,1 que perte
nec('u y de.la cual estaban comisionul]os al eft'cLO, solicitaron la 
real cooperacion para la idea por aquella concebi/\¡¡ d," erigir estáWas 
al insigne hi:slot'Íador .Juan de l\Jal'iana, al desgraciarlo caudillo de 
las Comunidades Juan de Parlilla, ahdu¡"¡sirno poeta r;arcil?so elt' 
la Vega y al mOlllnrable legislador Alfonso el ~,übio. Como era de 
esperar, rliehos sellores fueron acogidos con marcadas muestras de 
benevolencia por nuestra Soberana, la cual, elogiando el patrió
tico pensamiento de la Diputacion, les ofreció contribuir efic{¡z
mente á que se realice cuanto antes. 

Suscricíon para los monumentos á los hombres cé
lebres.'-:"Va ofreci/~ndo resultados. Los pueblos de la p¡'orincia 
rpspont\,:n á la invitaeion que se les ha I'l'mitido, y hay alguno de 
corto vt:cil1llarl0 y no llIuy grande fortu:lil, como Hurguillns, que 
se ha sllseriLO por' ochocientos escudos ó S['a por ocho mi 1 ["I'al(',;. 
Nunca dudamos del patl'Íotismo de nUflslros pueblos. Veremos lo que 
da de sí el de los particulares y las dem<Ís Corporaciones. 

Comision de mqnumentos artísticos é históricos.-E! 
sábado 2\ del ut:wal se reinstaló la dc esta provi·lcia, bajo la nuc
~a planta que ha dado \1 lodas las del reino el Reglamento de 21 de 
Novi(~lllbrc ítltimo, can asisteneia de los correspondientes de 1,," 
Reales Academias de la Historia y San Fernando, riel .feredc la SCc·
cion de Fomonto y del Arquitecto provincial, indivíduos de ella. 
Enla junta que se luvo al efecto en el despacho (\('1 SI'. Goberna
do!' inlcrino, se clió cuenta de una interesante comunicacion pasClda 
lí esta autoridad por la segunda de dichas Academias, para IIcrar :i 
efecto la reol'g;anizacion; quedaron nombrados Vicepresidente por 
la antigüedad de su lílulo D, Antonio Martin Garuero, y Secretario 
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por excepciOll csta vez D. Narci50 Barsi, que venia ejerciendo el 
mismo cargo en la anterior; y se aCOl'daron otl'as cosas de impor
tancia, á fin de que la Comision empiece ¡j funcionar inmediata
mente como Academia arlístico-ciClllífica, y como cuerpo consul
tivo de la administracion provincial. 

Asuntos locales.-Siguiendo la costumbre adoptada en nú",,_ 
merOs anleriores de dar cuenta de las novedades y acuerdos de in
terés local que lleguen á nuestra noticia, hoy poncmos en la de los 
lectores de EL T,\Jo, que el Sr. Lu(leña terminó ya la restauracion 
de la fumosa leyenda á '1uc titulamos Doclri1W1 de Regidores, y 
pronto se colocará en su sitio, que es la escalera principal del 
Ayunlamiento,-Está acordado fijar olra fuente de vecindad en la 
plazuela de la Ropería, tornando para ella las agnas de la eañería 
que la3 conduzca á Zocodovel', dande, ti [mis de 'la que ya digimos 
que iba ti colocarse, se pondr:i una boca de riego á fin de facilitar 
el del paseo,-Se ha anunciado la suba:,ta de la lonu nece~aria para 
la conclusion dc 105 toldos quc desde há pocos años vienen cons
truyéndose paulatinamente para la carrera del Corpus, con objeto 
de qne la municipalidad no tenga f]ue hacer, como hacia antes, 
~asto ninguno en este "5crvicio.-Por último, se ha arrendado 
para desde primero de Julio próximo el de la limpicza pública 
en la cantidad de 50.000 r's. en vez de los cuarenta y tre~ mil y 
pico que cuesta en el dia, pues el rcmatador se ha cargado con 
la{)hligacion de recoger sirl rctribucio[j de los vecinos la arena que 
se esparce por la mencionada carrera del Corpus, y la dI' tener 
ochl.! chicos con carretillas, 105 cuales, vcrilicado ellJal'rido, se dc
dicanín constantemcnte á limpiar la broza y b~suras (IJe d,'jen á su 

tránsito por las calles las caballerías. 

Pararayos,-EsLOs dias está siendo objeto de la cnriosidad 
pública en Toledo, la colocacion de andamios sobre los alcuzones ó 
extremidades de la ton'u de la Catedral y del Hclój, donde han de 
fijarse dos de los tres pararayos con que se ha acordado resguardar 
aquel soberbio mOllumento de los efl:'cLos de la electl'icidad, y muy 
luego veremos quc se prepara el que ha de armarse sobre la Capi
lla de San lldcfollso,-Para quc 1I11(,5tr05 lcctores adquieran una 
idea d'e la potencia á la vez que de la forma que tendriin esos aparatos, 
bastará decirles, que el quc debe colocarse en la torre principal, 
irá solJre un vá:;tago de hiürro de .~inco metros de largo, asegu 
rado á la cruz con abrazaderas y tornillos en la di,;tancia de 2,70 
metros, y superaní á aquella en altura 2,30 metros; que de dicho 
vástago saldrá directamente el cable conductor, de ulla pi.na, que 
terminará en el fondo dé! pozo de la LOllja, dividiéndosc en dos ra
malesJlara facilitar' la descarga denlro del agua y en coulaeto in
mediato con la ticrra; que ('ste pararayo Ile\'ad cinco puntas ti,! 
platiuo, ,de forma cónica, cuyo vértice mide Ull tÍlIgulo de :¡O gra·
dos, el cual ofrecerá toda la resisteneia apetecible para sufl'il' las 
mayores descargas eléctricas, sin romperse ni fundir,;!;; que las 
cuatro puulas primeras ticuen por objeto ejerce!' su accion lm~' 
ventiva y de actividad sobre las Bubes que vengan rn~ís bajas y la
terales' fuera dcl alcance de la principal; y que por bajo del grupo 
que compondrán estas cuatro puntas, y ('!leima de la veleta, se colo
car~n cuatro grandes letras de laton para indicar lo:; vientos cardi
nales. 

Inscripcion y medidas desconocidas de la torr(, de l:t 

Catedral.-Ya colocados en ésta los andamios de que hablalllos 
en el sucito anterior, ha podido observarse, que en el e,eudo de 
armas qne forma la bande, ola d~ la velela, hay ulla inscrípcion 
estampada en el palastro eon curactúres muyú"culos, los Cll~l\cs 
dicen asi; En tiempo del Emmo, Señor Cardenal PorlocartCl'o, mi 
Señor, quemóse Martes 29 (le Octubre de \t¡IlO, 11 en 
llago tL: lOS l. siendo Obreto mayor D, Gas))ar de Hi/JiHlclleim ?J 
Zúñi[¡u,-AI llIislIlo ticmpo se han hecho di[cl'~lItes lIledidas cu
riosas, que dan lo~ rl'sultados siguientes: 

El vástag6 ó rabo de la cruz que CIIU'¡j en el ,Ir'bol del 
alcuzoll, tiene una circunferencia de. O,7:j 

La~ vc'leta ticllo de largo. 2,5u 
La prilllcr e::fera, á contar por la parle superior, ticlle 

de. circunfer'cl1cia. 1,21 

La sCl,\uuda. 
La lercera, 
y la cuarta. , 

1.60 
1,88 
2,12 

Plaza de toros.-A pesar de las contrariedades quc por parle 
de los jornaleros experimenta el contratista, van muy adelantados 
los trabajos de h que se construye en esta ciudad, y alentamos la 
cspel'anza de quc para la próxima feria de ganados, como clara
mente lo supone el anuncio que insertamos en Sll lugar, ya podnln 
darse en ella algunas corridas. Para que esto se veril1quc, preca
viéndose antescuulquicl' contratiempo ó dificultad que despucs puerla 
ponerse ;í la obra, bueno s'!ria que el Sr. ,Jareño, Arquitecto del 
Ministerio de Fomento, nomhrado I'Ceienlemente inspector faculta
tivo de la construl:cion, nos hiciese una risita y advirtiera con oJlor
tunidad lo quc hoy habria de ser fücil corregir, si existiese en lo 
obrado ya alguu defecto, y mai'íana, no sólo costari~l mayores gastos, 
sino que uos traoria disgustos y paralizaciones entonces inevitables. 

Revista teatral.-¡ Comp'lsiou! rxclanwn los zarzuelistas; 
¡revislas contra ellos! me encargau los amigo:> que asisten al teatro, 
y yo que quisiera d~I' gusto á éstos, sin lastimar injustamente á 
los demás, digo á tojos: 

-lIc\'istas tendreis micnl.ra:i dure la tel1lporada, pero no para 
hacer concesiones indebidas, no para }lrctcndl'I' illlp(J,ihle~, ni no
vedades que fueran uoa gollería en Toledo, rnéeos aun p:lI'a pcr
vertir el spntido COI1lIlU y Ll upinioll pública con ,'Il)¡,;io:i inmcreci
Jos Ó con c,!nsuras upasionilths, 

Sielllprc recla!llan! d,' :a Ellljll'CSil, sin eonsidera(~i()n alguna, 
que cnlllpla lielrrwnk lo 'llll! a!lunci,!. ,Iallli\s la 'jite traslade 
á la escena d,! (~sta c:indad ,,1 teatro del Circo Ó el de .1(j\'('llallo~. 

La excesiva indulgencia y la severidad sistemática cstiln reñidas 
COIl la justieia, En un bur,n medio consiste la virtud, 

¿ No se ha observado que desde la publicacion de las dos revis
tas anteriores, corno que la compai\ía entró rn caja, y ha dado ya 
dos zarzuelas nuevas, y ofl'ücc tl'es para la semana presente? Esto 
suponc ql1'~ mis allvcl'l".ncias no caen en saco roto; que se consul
tan los intereses y las aficiones del público; que SI! procura com
placer, y, .... basta. 

Es verdad, me reponen los m~1S cSCI'!II.H1I()SOS y exigente:;; pero 
en P,m y 1'01'08, como en Las ctma:::onas del 1'orl/ws, COIllO en Ut 
E)iislola de Sa/l Pablo, yen las otrils dos nuevas que se anuncian, 
hay cosas que no son de Ullestro ;\grado, ¡Sí, h(~ .... ? Jlues, allligos 
mios, eehen VV. la culpa i\ la litcratUl'a dl;1 , al gusto donlÍ
nante, y de ninguna manera ¡\ quien no la ticuc. 

Lo que pu(!den VV. p,'dil~ ¡j los iut,:rpreles de cslas auras es, 
'lIle no pO'l~'ln Illucha luz en (!l clladro, ¡j fin de qnc las fi¡';llI'as re 

I pugnantes s(~ queden (,n ¡'¡itililO lÓl'lnino , y dejen de 1r.1)I'er,,(' y ha
blar, COtrlO de modo al~llllo conviene que liablcn y SI; muevau, 
ante una sociedad culta, que aeude iÍ este de 
para divertir;:;", no para al'l"'~Onzarse, 

Otra prelcllsion jlblbi!l1a C:it,\n VV. (,n el tlLiO rlr' diri!-\ir :\ la 
Empresa, y es la de qu,! en las pi:pdetas (l!! illllllll'io ('Illplee una 
ilritl11l\lica llIils comprensible y racional que la que Iblí al ofrecer 
Pan !J Toros, 

'\qu(~II() de que en 17 l'ullciolWS de abono Sr, Irall 1 S 
zarzuelas, Siil olras qne un 1'l'''Úlllen de, los lítnlos de 
la:; I'ístas y no "istas Il'liita entonec:;, pllrcee qlli('rI! decir ií los abo
nadas: 

-Con la fuerza de 
batel'Íaii. 1'\0 tCllI'ís 
y sieit~ funcione:;, y os 
fan}[': una gratis, 

Cuando \'lI,'I\'u ií 

lo.; núnvcl'os :1/1:10'0 los 
¡ ',; 

1Í"reel!o :í 
he dado diez 

tan 

lJalJf'is pagado diez 
y ocho, Diferencia ¡j vnestl'O 

tieo, puedl:n VV, Ik)(~U!llpOnedc di! e,te lIiod,,: 
-Si en dir:z y sir!te futlciollcs 1I0S I"JI; IL¡dl) 

¿ cuántas eorn::1jlonr}f'r;ín t , :1 la~ 

treinta del abOllO ?-;\(\ , a: aÍlrir aquel I'on 

pródiga" prolllesas de lIIJ\'eiLu] , fllilllOii \,Í('tillliIS ¡JI: una s:'dIIt'I'ioa 
Ó de nn cugaño illtoleralJ!ll, 

Reforma mundaria,-La Sociedad de A del Pars do 
Valencia ha úlevado al (JolJiemo nlla notable expo"ícion manifes-
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tando los graves defectos del sistema monetario reciente~ente 
adoptado y pidiendo con poderosas razones su re~orma. L3 SOCIedad 
opina que debiera adoptarse por unidad monetaria la pesela, po
niéndonos de esta manera en aptitud d~entl'al' á formar parte en el 
convenio que acerea de la uniformidad monetaria acaban de firmar 
las principales potencias europeas. Parece qUJ este Hotable trabajo 
es debido al Sr. Lassala, Presidente de la Sociedad Econ6mica. 

Noria-Pfeiffer,-En el tallel' de construccion de máquinas 
agricolas que el SI'. D. 'Amador Pfeiffer tiene en la Ban:eloneta 
(Barcelona), se halla 1Ie manifIesto una noria mmamente sencilla, 
de un sistema lluevo, inventando por este industrial, la cual, mo
vida por una sola caballería, saca de la profnndidad de diez metros 
un gran chorro dé agua. Los cangilones de este aparato, que ocupa 
un limitado espacio" son de hierro colado, de una sola pieza, con 
doble vertedera, y segun que la profundidad de los pozos sea ma
yor 6 menor de diez metros, varian las dimensiones de los cangilo
nes. El Sr. Pf('iffer ha solicitado privilegio de invencion por un in
vento que va teniendo aplicacion entre los agricultores de Cataluña 
y Valencia. 

Publicaciones interesantes. - Recomendarnos con toda 
eficacia, porque se 10 merecen á nuestro humilde juicio por su mo
ralidad, interés y buena redaccion, cuantas hasta ahora han visto la 
luz en la imprenta de la Academia TipogrMlca que dirigen en la 
parte artfstica la señorita Doña Javiera Morales, y en la .:icntítlca y 
literaria D. Eleulerío Llofriu y Sagrcra. Buen pensamiento ha sido 
de los directores empezar la séric-o de novelas con la titulada EL 
tUJo de Doña Angela Grassi, tan acreditada en ('sta clase de escri
tos y justamente laureada há poco por una corporacion respétahle. 
No 'menas acertados han andado al reimprimir LA PERFECTA CASADA 
del Maestro Fr. Luis dr Leon, generalizando una lectura hoy muy 
necesaria, aunque los morlelos á que se ajust6 el autor en este li
bro, sean en muchos puntos inaJ.,licables ,í nuestras actuales cos
lumbres. Sobre todo, consideramos digno de la mayor estima EL 
ALBU:II DE LAS FAlIlLIAS, semanario ameno é importanle de litera
tura, artes y ciencias, en donde se insertan artículos y poesfas de 
los principales cscriLOrp,; de la c6rtr. Si la ACildcmia Tipográfica 
sigue, no s610 sir\"Ícndo á ;a idc~ humanitaria que la ha dado el ser, 
sino mejorando sus condiciones literarias, la atlguramos general 
aceptacion y aplausos uniycrsales. Por conclusion advertimos, que 
hemos recibido el núm. 30 del ALBU)!, el eual contieJlC los siguientes 
artículos y poes(as: La vereladera revoluci{)ll, :1rt."9.0 por Llofriu y 
Sagrera.-Rosa y Violeta, por Leon de la Vega.-La Catedral ele 
l'alencia, por San Martin de Aguirrc.-Amm' de hijo, por Mirallcs 
de Imperial.-En un Album, por Alcalde Valladares.- El liceo 
Españo/.-Variedades.-Canlares, por Ruiz Aguilera.-GnAflA
Dos.-Letra de adorno.-La Cateelral ele Valencia. 

Navegacion aérea.-En estos dias los peri6dicos facultati
vos, nacionales y extranjeros, se ocupan de los importantes adelan
tos que se han realizado recientemente en esta cuestion por el dis
tinguido físico inglés Mr, Mathews, quien 110 sabemos si queriendo 
emularl!! gloria del aparato inventado por MI'. Blanc y llamado Ala
remo, ha resucIto prácticamente el problema de dar dircccion á los 
globos, haciendo un viaje aéreo no ha mucho por Inglaterra, Ale
mania y Francia. Si qamos crédiLO á cierta correspondencia curiosa 
que sobre cste asunlo publica La Gaceta industrial, parece cosa 
segura que á poca costa andaremos por las nubes muy pronto. 

~PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE L.~ PROVINCIA DE TOLEDO. 

Circular núm. 391.-Fcrro-cal'l'ilcs. 

El limo. Sr. Director general de Obras públi
cas con fecha 13 del actual me comunica laReal 
órden siguiente: . 

"El Excmo. Sr. Ministro de Fornento me cornu-

nica con esta fecha la Heal órden siguiente: Ilus
trisirno Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
aprobar la trasferencia de la concesion del ferro
carril de :Alcázar de .San Juan á Quintanar dela 
Orden hecha por D. Cárlos Vazquez Cm'vela á fa
vor de D. Cárlos Augusto Morcan, segun escritura 
pública de 11 de Marzo próximo pasado, declaran
do en su consecuencia subrogado el dicho Morcan 
en lugar de Vazquez Cm'vela en todos los derechos 
y obligaciones inherentes' al contrato de concesion 
del citado ferro-carril de Alcázar de San Juan á 
Quintanar de la Orden. Lo traslado á V .. S. para 
su conocimiento .• 

Lo que he dispuesto insertar en el Boletin para 
su debida publicidad. 

Toledo 24 de Abril ele 18GG.=El Gobernador 
interino, Mariano de Undabeytia. 

MOSÁICO CIENTíFICO Y LITERARIO. 
Un amigo nuestro. á quien deseamos complacer, nos ruega 

insertemos I\n el presente número este recuerdo 

A LA FUENTE DE LA P A RIET ARIA (") 
E); SlJ nESTAlJnACIO);. 

Junto á una orilla dol ruidoso Tajo 
que el muro besa ¡Jo la gran Toledo. 
existe un manantial de rioas aguas, 
<le oscuro y misterioso nacimiento. 

Nace tranquilo al borde de trI! peñasco 
de grande altura, irrcgular é inmenso, 
y su orígen se pierde y se eonfunde 
en la suprema oscuridad del tiempo. 

Sus rieas aguas, al bel)cr sabrosas, 
son un bálsamo á veces para el cuerpo, 
y á probarlas acuden á porfia 
el que goza salud y el que está enfermo. 

La mano bienhechora dc otros hombres. 
que ya pagaron su tributo eterno, 
del rico manantial Tuente sencilla, 
con el más noblc afán, hicieron luego, 

Así permaneció por largoS- años; 
mas 11 u bo séres por demás perversos, 
que gozando tal vez con sus maldades 
sin piedad ni dolor la destruyeron. 

y así siguió: sus cristalinas aguas 
en la piedra ocultáronse con miedo, 
y su curso torciendo lentamente, 
charcos formaban por el duro suelo. 

Una tarde serena y apacible 
al concluir el aterido invierno, 
mirando con dolor tamaño ultraje 
se hallaban unos hijos de Toledo. 

y como buenos, como amantes todos 
de las mejoras de su amado puehlo, 
en restaurar la rica fuentecilla 
unánimes y acordes convinieron. 

y sin cesar un punto en su porfía, 
apenas expusieron sus deseos, 
la aútoridad local con entusiasmo 
acogió tan sublime pensamiento. 

y se hicieron las obras, y ya pueden 
aprovtlcl1arse del tesoro inmenso 
los que en sus puras cristalinas linfas 
busquen ufanos la salud del cuerpo. 

Por eso, pues, en las serenas tardes 
del mes de Abril, con sin igual eontento. 
acuden sin cesar los toledanos 
tan puras agUas á beber sin miedo. 

(*) Planta dc pié y medio de allo con vástagos rodondos y rojizos, y las hojas de 
un verde oscuro. Crece junIo Ji las piedras. ' 
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¡ Loor á aquellos que en dichoso dia 
un proyecto tan noble cpncibieron! 
1 Gloria tambien al que propicio siempre 
ejecutó des pues su pensamiento! 

• 
DOS DE MAYO. 

1 España 1 Patria valiente 
que con entusiasmo fiero, 
lanzas un grito guerrero 
contra la opresora gente. 
-Altivo brilla en tu frente 
reflejo de inmensa gloria, 
y en sus páginas la historia 
con orgullo ha consignado, 
que cada vez que has luchado 
alcanzaste una victoria. 

En alas de la ambicion 
un génio atrevido y fuerte, 
su yugo quiere imponerte 
sin contar tu corazon. 
- La fuerza {le la razon 
con grito de guerra zuniba, 
y cuando Eiipaña sucumba 
por extraujeras naciones, 
con lo" rebeldes pendones 
la verás ir á la tumba. 

El -Dos de :\1ayo, lanzó 
Murat mil bocas de fuego, 
y con entusiasmo ciego 
mi pueblo libre luchó. 
- y si el triunfo no logró 
porque indefenso se hallaba, 
con tanto valor luchaba 
ante un ejército bravo, 
que antes de ser vil esclavo 
glorio"a muertc bUiicaba. 

Las águilas imperiales 
queriendo escalar el cielo, 
alzaroll su altí vo vuelo 
entre cantos infernales. 
-España al mirar los males 
que extraña nacion encierra, 
al santo grito de guerra 
su:; ejércitoiieOllYOCa 

M.A. 

y á e:las águilas coloca, 
mordielldo el polvo á la tierra. 

Tu torpe ambicio n no mides 
porque te eiega el encOllO ..... 
¡jamá:l alzarás tu trono 
en la Ilatria de los Cides! 
-·ProYoea sangrientas lides, 
mas no lograrás tu sueño, 
que aun cuando mue::;tres empeño 
porque tu orgullo lo mande, 
pam rey de un pueblo grande 
es tu valor muy pequeño. 

GABRIEL BUE1\O. 

• 
LA ROMERIA DEL VALLE. 

Al toque de ánimas los voladores que estallarán hoy en el 
viento, y las luminarias que arderán á la izquierda del Tajo, 
sobre las vertientes occidentales de la Sisln, llevarán nuestros 
ojos hácia aquella cordillera cal Ya, áspera y difícilmente aece
sible, que se alza entre ambos puentes, limitada á tUl extremo 
por las Huertas del Rey y á otro por ¡los Cigarrales, como El
Nedged lo está en la Arabia por el Hedjaz y el Yemen. 

Esa.s voces de fuego, esas lucosartifieiales, que vendrán hoy á 

interrumpir nuestro eterno silencio y á iluminar las tinieblas de 
la noche, nos anuncian que mañana empiezan las romerías de 
primavera, tiempo de alegría y éxpansion para lo~ toledanos. 

. Venid conmigo, los que pretendeis adivinar en las costum
bres de los pueblos la fisonomía de las generaciones pasadas; 
salid del retiro en que os retiene el estudio ú el trabajo, voso
tros los que os ahogais dentro del muro que fabricó nuestra 
edad de oro; mirad .... 

En lo más alto de la enhiesta cumbre, 
Do se ven de una tumba las señales, 
Cuya inmensa y extraña pesadumbre 
Parte el monte en pC'dazos desiguales; 

Como nido de tó rtolas colgado 
De árbol hojoso en la empinada rama, 
Un templo, si no rico l'espetado, 
Levantó de la fé la viva llama. 

Allí, aunque el campo se resista inculto, 
Toledo, en fa estacion de)os amores, 
A la Vírgen del Valle rinde culto 
De acendrada piedad entre las flores. 

Los riscos se visten de gala; cruzan en la barca el rio para 
trepar por ellos las turbas, y una y otra márgen se pueblan de 
curiosos á ver venil" por las estrechas sendas en santa romería 
los vecinos de los pueblos próximos, que acuden á ofrecer á la 
venerada imágen el primero de Mayo la ofrenda de sudevocion 
y su cariño. Confusa gritería ensordece el aire. Los ecos del tam
bodl y del pífano, los acordes de la handa militar, los cantos 
religiosos y el monótono murmullo que levantan las aguas al 
despeñarse por la presa, forman una música inimitable con que 
se obsequia ida Reinade los cielos. 

¡ Qué cuadro tan encantador presenta en el diade mañana el 
monte donde reside la Virgen del Valle! 

Si el sol brilla limpio de nubes, la hirviente y apiñada mul
titud discurre por los cerros en alegI'es giras, desplega al viento 
abigarradas banderas de mil colores, canta, baila, pasea, se 
agita en reY\Jelto torbellino ..... 

Un momento de calma. 
Sólo se escucha el eímbalo de la ermita; la gente se agrupa; 

suena la marcha real; aparece la milagrosa imágen en lo su
premo del monte; párase; vuelve el diyinorostroála poblacion. 
!Jara recibir sus saludos, y todos los lábios, como movidos por 
un resorte misterioso, prorumpen á la vez: 

¡Sal ve, aurora matutina, 
Hermosa flor del baladre, 
Astro que nunca declina. 
Dios te salol', Reina y J[adre! 

A.penas esta oracioll llega á :3U última sílaba, como el sol se 
replega en el horizonte lejano, así se disipa el entusiasmo en 
los corazones. La Virgen retorna á su capilla, y el pueblo va 
dejando solitaria la selva que antes poblaba con loco regocijo. . 

Fruto de todo. 
¡ Un dia ménos en la vida, consagrado en las aras de aquella 

escogida criatura, á quien rogamos recoja nuestro postrer sus
piro en la muerte! 

Al concluir esta fiesta popular, solemos preguntarnos todos 
los año:=:- ¿qué significa la romería del Valle? ¿qué recuerdos 
histó¡'ieos eneierra esa pintoresca ermita, elayadaen los celTOS 
como un diamante en el seno de las rocas? ¿de qué época data 
ese momunento, pequeño por su importancia artistica, grande 
por los tesoros celestiales que acaudala ~ ~ 

Oid la respucsta que nos ofrece el espíritu misterioso que 
bate las alas sobre tudo lo que contiene en su recinto la impe
rial T(jletlo . 

La religion y la historia guardan el secreto en el archivo de 
los tiempos remotos. 

Hubo en Tokrlo un rey de la raza wisigoda, que por intarce
sion de un arzohispo virtuoso cuanto silbio, leYl1ntó en los de
siertos lindes dd los montes un templo á San Pedro AdvíllCUltl 
y San Félix, mártir dc Gm·ona. 

Gundemaro, que era el monarca. aunque otros escriben 
que fué el usurpador Witerico, y Aurasio', que era el prela
do, dejaron allí esculpido el testimonio de su ardiente piedad 
y de su fervorosa cleyocion á la ,que es, segun los CA'I\tA RES, 

f 
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.flor del campo> lirio entre espútas. ltaceeito de mirra 11 racimo 
de cipro en [I&S viñas de Engaddi~ la que se sienta á la sombra d~ 
~¿ amado como el manza7to ent7'e los Mboles de las selvas, la q1le 
'»tuestra su 'rostro ftel"mOSO en los ag1ljet'OS de la peña 11 e?t la CO?!

cavidad de la albarrada, la que tiene las manos de oro torlteadas 
lleltaS de jaci7ttos, 11 los ojos de palMJut, 11 los cabellos como ma
nadas de cabras de Galaad, 11 los ltibios como venda-de grana ... á 
la Madre sin mancha del Verbo encarnado, á la Virgen del 
Valle! 

El templo lo arruinaron las guerras de los bárbaros; restau
róle luego la reconquista, si cón humildes pretenslones, con
servando el recuerdo de haber sido basílica en la época goda, y 
bien que simple santuario desde entónces, ufanóse siempre 
con el dictado de iglesia catedral que se le da en documentos 
antiguos. 

Fuera esta iglesia principal. de11¿oro Ó mero oratorio. la Vir
gen. sin embargo. no cambió jamás de nombre ní perpetua
mente de sitio. Aquella v~ó al vulgo jugar con su título. lla
mándola Slm Pedro de Saylices, por corrupcion de Sai-Felicis 
(abrev. de Saneti Felicis). Ésta. arruinado ó en pié el templo. 
ora fija en una de sus capillas. ora acogida por temporada al 
amparo de su vecina la parroquia de San Lorenzo, presidió 
constantemente á los destinos gel valle. 

Desde el siglo VII de la Redencion. esta imágen venerada, 
si no toda la basílica de San Pedro y San Félix, como creemos. 
est.iba bajo el patronato de los arcedianos de la Sede Real, 
quienes representaban con tal autoridad la intervmícion que 
en su origen tUVI) el arzobispo AUl'asio. Por eso allí se enterrÓ 
el arcediano Gudila. varon exclarecido en santidad y letras, 
gran amigo de San Julian. que suscribió el undécimú concilio 
toledano. Por eso los demás arcedianos que se han sucedido en 
la Primada, continuaron hasta el presente ejerciendo aquel car
go en la ermita. Por eso á aquella dignidad pertenecia el bal'CO 
del pasaje, que las leyes desamortizadoras aplicaron á la Ha
cienda. 

y hé aqui que cuando á los primeros años del reinado de 
Felipe IV ocupó el arcerlianato dfl Toledo S11 hijo natural Don 
Juan de Austria, encontrándose en mal estado el templo y casi 
decaido el culto á Nuestra Señora, repara el uno y aviva el otro, 
organizando una cofradía ó hermandad. que empieza á funcio
nar con veintidos cofrades tan sólo en 1626. 

Egta hermandad forma ordenanzas, de las que resulta que 
socorria á los hermanos enfermos ó pobres, asistiéndoles en su 
muerte con misns y entierro; costea los trajes de la Virgen, y 
los útiles y ornnmentos para el eulto, eomo son el amito, ein
gulo. casulla, corporales. cáliz, misal y registros, bendecido 
todo en 162'1; dispone que sé cuelgue la iglesia. y que haya co
hetes y luminarias el dia de la funcíon principal, que se ce
lebraba entonces el primero de Agosto en conmemoracion de los 
santos titulares, y por lo cual se la denominaba Fiesta de los 
?tadadores; pone lámpara permanente á b imágen; nombra un 
Secretario recaudador de los euatrO' maravedises dominicales 
con que contribuian los inscritos, y de la limosna que daba la 
barca. asignándole 1001's. de salario al año, un portero con tres 
ducados, dos mayordomos uno del dinero y otro de la cera, y 
arregla finalmente cuanto es necesario para la existencia ca
nónica de la institllcion. 

Cinco años despues de realizarse esta reforma. cayóse en la 
cuenta de que por ser demasiado ealorosa la estacion en que se 
celebraba la fiesta principal. se haeia en ella mayor gasto, y 
no a?udia mucha gente. quizá tambien á callSa de la poca de
ce?!C1a de los nadad01·es. BastarDn estas consideraciones para 
trasladarla al primero de Mayo. dia de San Felipe y Santiago 
desde 16:31, segun acuerdo tomado en 24 de Enero del mismo 
como es de presumir, prévio consentimiento deltpatrono y dei 
Obispo de Troya, Visitador general de la ciudad, que dos dias 
antes habia visitado la ermita y. sus dependencia", asentando 
en los libros, la satisface ion con que habia visto los progresos 
de la cofradIa. 

Pasó el tiempo sin novedad, y llegaron los años 1664 1'''''_ 
16~2 1 ~ . • uOu, 

1" y 6/4, en que se verificaron algunas importantes. Recios 
temporales de agua destruyeron en el primero la iglesia anti
gua y la sala de cabildos; por la inseguridad del local en el se
gundo fueron robadas varias alhajas de la Virgen, y hubo ne
cesidad de trasladarla á San Lorenzo; acometióse de firme en 
e~tercero l~ reetlificaeion del templo bajo la forma que hoy 
tIene, y al fin en el cuarto se concluyó la obra, que tuvo de 
coste total 26.000 ducados, reunidos de esta manera: 500 de su 

Alteza el Arcedi~no, 14.500 de limosnas de hermanos ydcvotos, 
y 11.000 que pusIeron los mayordomos Licenciado Juan de Via
na Morales y Alonso Sanchez de Mora. (') 

No más sabemos de la Virgen del Valle, ni del monumento 
queJa cobija. Ahi está todo cuanto nos dicen la tradicion y la 
historia, á quienes hemos interrogado para satisfacer nuestra 
curiosidad el dia solemne de mañana, en que se presentará 
la imágen restaurada recientemente con inteligencia, merced 
al celo religioso de los mayordomos de este año. 

Considerad ahora cómo nace la devocion á la Virgen en la 
edad wisigoda, protegida por un rey católico, el que afirmó en 
un concilio la autoridad de la Sede metropolitana :de Toledo, y 
por escepcion finó tranquilo en /iU lecho de muerte natural 
en 612; eómo se propaga hasta la reconquista sin menoscabo, á 
pnsar de los extragos y contrariedades d'l los tiempos; cómo 
sobrevive á la ruina del templo en que tuvo ser; cómo crece y 
se aumenta CDn una institucion al par benéfica y religiosa en él 
siglo XVII; cómo por último ha llegado hasta nosotros, encar
nándose en nuestros hábitos, y dando sabor y dulzura á nues
tras costumbres populares. 

Tened á la ermita del Valle por un idilio escrito entre las 
piedras de los montes; á la Virgen por ul génio que alegra 
aquella soledad; á su romería por el grito de expallsion que una 
vez al año lanza el corazon dc los toledanos hÍlcia el desierto. 

i Dichoso el que suelta ese grito á toda.'l horas, y anhelando 
pasar una vida descansada, en brazos de lareligion de sus ma
Jores. se acoge al campo, 

y sigue la escondida 
senda por donde han ido 

los pocos sábios que en el mundo han sido! 

. (*) UlIa ios,cripcion colocada ,¡ la puerla exlcrior de la ermita recuerda eslos úl
timos p,orme!lor.es: !os dem:í.s ,tos hcmo~ extracL.'\do de un 'Viejo yol¡'¡men empergami
nado, 'lO follaclOn, que se Il1tltula; -["bro dhluw se eurilU'n los Co(radu que III 
... 'ntan de nuestra Se,101'a ,Ü'¡ Valle ('1"" esl,\ silia (sic) en la iglesia c/ltedral 
del Sor. San Pedro 'Ü' Saylicrs. segun dice uo acuerdo de 11 de Á·osIO de 1630) 
y eleccwn de sus mayordomos. I!I aet" m{\s anlí~l'" que comprl'n<l~ eslo libro e~ 
de!'! de Marzo d"e l~:!~j, y la IlHís modernlÍ de 7 de Ag'oslo (1t~ 167z. En afJuell~ se 
resuelve que el ,EscrIbano ~I:\r"os As.nsio, 'luese 'I1(}7IIbró eL dia del" fundacion 
quede por tal. E5t;~ !lUS hace .prrsumir (l"é, reedificado el H!mplo y ensanchada J~ 
hermandad, se alHlrm lluevo libro. 

ANUNCIO. 
======---=---===.=------- -~ ---.~--

Se subasta la PLAZA DE TOROS DE TOLEDO 
de l:ueva, con~truccion, para dar las dos primera~ 
corrll~as o de mauguracion, que tendrán lugar en 
los ehas 18 y 19 de Agosto del corriente año. 

r 1:a plaza puede contener hasta 9.000 personas 
proxlmamen te. 

El pliego de co~C1iciones, 9ue ha de regir para 
la subasta se hallara de mamfiesto en Toledo en la 
casa de D. Fernando Gonzalez Pedroso , calle An
cha ? del Comercio, núm. 27, Y en Madrid casa 
de D. Juan Antonio Lopez, Administrador de la 
plaz<l: de toros de la misma, que vive callejon del 
Hospital gener~l, núm. 3, cuarto principal. 

Las propOSICiones se admitirán hasta el 15 de 
Mayo, venidero, adj~dicándos~ la plaza al mejor 
posto!, despues de VIstO el plIego de condiciones. 

E~ acto de la subasta tendrá lugar á las clocó de 
la maDana del 16 de Mayo venidero, en esta ciu
dad y casa del Sr. Presidente de la Junta. 

Toledo 25 de Abril de 1866.-El Presidente 
Gaspar Diaz de Labandero.-El Secretario Leo~ 
Sanchez de de la Cuerda. ' 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Oomercio, 31. 


